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Grupo Departamento MÓDULO CURSO 

M1E 
Imagen 
Personal TÉCNICA DE UÑAS ARTIFICIALES 2019-2020 

 
OJETIVOS Y COMPETENCIAS ESENCIALES 
 

El objetivo general de este módulo consiste, en analizar, diseñar y ejecutar técnicas de aplicación 
de uñas artificiales, de un modo protocolizado y siguiendo unas normas de higiene y seguridad. 
 
Objetivos concretos: 

 

Ejecución de técnicas de uñas artificiales. 
Selección y aplicación de aparatos, cosméticos, materiales y útiles. 
Aplicación de cosméticos específicos para la realización de uñas artificiales. 
Decoración y maquillado de uñas. 
Aplicación estética de uñas artificiales y embellecimiento de uñas para hombres. 
Preparación de los espacios de trabajo. 
Realización de la ficha técnica. 

 
CONTENIDOS ESENCIALES 
 
1ª EVALUACION 
            

U.T. 1 Visión general del módulo. 
U.T. 2 Organización de los servicios de uñas artificiales. 
U.T. 3 Atención al cliente. Seguridad e higiene en los procesos. 
U.T. 4 Estudio de manos y pies. 
U.T. 5 Clasificación de las técnicas de uñas artificiales. Cosméticos utilizados. 
U.T. 6 Técnica de elaboración de uñas artificiales con sistema gel 
 
  
2ª EVALUACION 

 
U.T.7 Técnica de elaboración de uñas artificiales con sistema acrílico. 
U.T.8    Técnica de elaboración de uñas artificiales con sistema acrígel. 
U.T.9 Técnica de maquillado y decoración de uñas artificiales. 
U.T.10 Estructuras especiales. Cuidado y mantenimiento de las uñas artificiales. 
U.T.11 Elaboración de otros sistemas de uñas artificiales. 
U.T.11 U.T.12  Análisis y calidad en los procesos. 

 
3ª EVALUACION 
 

ADAPTACIONES METODOLÓGICAS 
 
 

La metodología en este 3ºtrimestre será telemática, utilizando diferentes plataformas como el 
correo electrónico y Microsoft Teams mediante el correo electrónico se informará de todos los 
trabajos prácticos a realizar durante este trimestre tanto de recuperación como de afianzamiento 
de contenidos de las dos primeras evaluaciones (resúmenes, trabajos,). Esta tecnología nos 
servirá, de comunicación al igual que el correo electrónico y para entregar las fotos o videos de 
los trabajos elaborados en casa propuestos para este trimestre, como apoyo a la recuperación del 
módulo repasando contenidos. 
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ADAPTACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

La calificación de esta evaluación se obtendrá aplicando los siguientes porcentajes  
 
Contenidos conceptuales: trabajos, resúmenes y/o exámenes 40% 
Contenidos procedimentales:  trabajos prácticos y /o examen práctico 60%  
 
 
RECUPERACIÓN EN JUNIO. - Para todos aquellos alumnos que no hubieran superado el 
módulo en marzo, disponen de otra convocatoria en junio, teniéndose que examinar de la totalidad 
de los contenidos del módulo. La recuperación de la parte teórica consistirá en un trabajo, que 
debe ser aprobado con una nota igual o superior a 5, para pasar a realizar el examen teórico- 
práctico, en caso de que no se pueda realizar de modo presencial. 
Si se puede realizar de modo presencial: 
El examen constará de una parte teoría y una práctica que tendrá que superar ambas con un 
mínimo de un 5, los exámenes se realizarán presenciales en el centro escolar si así lo establece el 
gobierno, o de manera telemática en caso de seguir con el teletrabajo, es necesario aprobar el 

primer examen, para poder pasar al siguiente examen. 

 

 

 

Este es un RESUMEN de las adaptaciones a programaciones didácticas dirigido a los/as alumnos/as. 
Las programaciones completas están a disposición de los interesados para su consulta en la Jefatura 
de Estudios del Centro. 

 


